


 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Primero. - La cláusula 24 del pliego de cláusulas administrativas particulares dispone que el 
contrato podrá prorrogarse si así se indica en el apartado 18 de la cláusula 1, y la prórroga será 
obligatoria para el empresario, siempre que su preaviso se produzca al menos con dos meses 
de antelación a la finalización del plazo de duración del contrato”.  
 

Por todo lo anterior, de conformidad con lo que establece el artículo 29.2 de la LCSP y 
demás disposiciones de aplicación, así como del pliego de cláusulas administrativas particulares 
que rige la ejecución de este contrato y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes, 

 
 RESUELVO 

 

Primero.- en uso de las atribuciones que le han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
el Consejero Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, 
como órgano de contratación, en virtud del ACUERDO de 27 de agosto de 2024, del Consejo de 
Administración de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, por la que 
se delega el ejercicio de las competencias correspondientes a su condición de órgano de 
contratación, y de conformidad con lo establecido en la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de 
Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la 
Administración de la Comunidad de Madrid, aprobar la prórroga del contrato denominado “30 
PLAZAS DE INGRESO Y 20 PLAZAS DE HOSPITAL DE DÍA EN HOSPITAL DE SALUD MENTAL Y 
TRATAMIENTO DE ADICCIONES”, durante el período comprendido entre el del 5 de julio de 2026 
al 4 de julio de 2028 (24 meses). 

Segundo. - El importe del contrato durante el periodo de la prórroga asciende a la cantidad de 
TRES MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
EUROS (3.545.496,00 €), IVA exento, que será imputado a la aplicación presupuestaria G/312A/ 
25001 y que se abonarán de la forma prevista en el contrato del que la presente prórroga trae 
causa, y que se distribuye en las siguientes cuantías: 

 
PRECIO DE LA PRÓRROGA 

 Nº de 
días(*) 

Nº de plazas TOTAL 

Hospital de ingreso 731 30 3.026.340,00 € 
Hospital de día 495 20 519.156,00 € 

TOTAL 3.545.496,00 € 
                        (*) 2028 es un año bisiesto 

De conformidad con lo reflejado en el apartado 25 de la Cláusula 1 del PCAP, este contrato no 
está sujeto a revisión de precios. 
 
Tercero.- De conformidad con el artículo 23 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, la 
garantía definitiva constituida inicialmente por el adjudicatario para responder del 
cumplimiento de este contrato se ha constituido a disposición del Órgano de Contratación una 
garantía definitiva por importe de CIENTO SETENTA Y SIETE MIL QUINCE EUROS CON TREINTA 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
o

ht
tp

s:/
/g

es
tio

na
co

m
un

id
ad

m
ad

rid
/c

sv
m

ed
ia

nt
e 

el
 si

gu
ie

nt
e 

có
di

go
 se

gu
ro

 d
e 

ve
rif

ic
ac

ió
n:

 




		2026-05-07T10:00:20+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




